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111. Otras disposiciones

Ilmo. Sr. Subsecretario.
MUGICA HERZOG

Madrid, I de diciembre de 1988.

MINISTERIO DE JUSTICIA

V

El Notario recurrente apeló el auto presidencial, manteniéndose en
sus alegaciones, y añadió que la interpretación teológica del actual
artículo 95.2 del Reglamento Hipotecario, ha sido recalcar la eficacia de
la escritura pública para facilitar la subrogación real pretendida. Es
lÓgiCO entender que el principio de subrogación real, debe aplicarse
aunque tenga el inconveniente para los casos de compraventa, de la
fungibilidad esencial del dinero, pues todavia no se ha descubierto un
medio de darle un signo distintivo. Que al decir el auto que la escritura
pública de venta del bien privativo del marido, de fecha anterior a la de
la compra por éste. presenta un carácter unilateral y falto de continui
dad, se deducen dos consecuencias: l.a En cuanto a la unilateralidad,
cabe interpretar que es necesaria. no sólo la intervención del comprador
en la escritura de compra, sino acompañado del otro cónyuge para que
'>ea bilateral, y manifestar o aseverar, que el precio con que paga su
consorte es c.e la procedencia priyativa de éste. Con ello estaríamos en
el supuesto contem~lado por el número 4 del citado articulo 95, distinto
del número 2. Y 2. En lo referente a la falta de continuidad se llega a
la conclusión de que venta y compra posterior, tendrian que ser
otorgadas el mismo día y ante el mismo Notario, pero el comercio
jurídico civil es tan variado y contempla tantas hipótesis, que pocas
veces, podría producirse dicha simultaneidad. Que no deben olvidarse
las dificultades que entraña la prueba de los hechos negativos. Es mas
racional invertir la carga de la prueba.

Que, en Ultimo caso, existen medios 1l:$8les para que, al liquidarse la
sociedad de gananciales, se puedan eXigir las reparaciones de los
perjuicios, que en caso de mala fe, se hqbiesen irrogado. Que, por
último, la jurisprudencia reiterada sobre los casos análogos al contem·
piado. se basa en la legislación anterior a la reforma del Reglamento
Hipotecario, y en algunas de las Resoluciones de la Dirección General
de los Registros y del Notariado, concretamente la de 20 de enero de

IV

El Registrador de la Propiedad, en defensa de su nota informó que
los bienes adquiridos a título oneroso constante el matrimonio por uno
de los cónyuges están fuertemente condicionados por el principio de
presunción de ganancialidad, plasmado en el artíct110 1.361 del Código
Civil, existiendo una rigurosa interpretación jurisprudencial acerca de la
justificación necesaria para destruir esta presunción legal que precisa ser
desvirtuada de manera cumplida y satisfactoria para poder apreciar así
el carácter privativo de la adquisición. que el numero 2 del artículo 95
del Reglamento Hipotecrio señala el medio de prueba, cuya apreciación
debe quedar al prudente arbitrio del funcionario calificador. Que cabe
pensar que el dinero conseguido por la venta del bien privativo pudo ser
aplicado, antes de la compra formalizada en la escritura cuya nota es
objeto de este recurso, en otras atenciones, por lo que se entiende que
no se puede aplicar al caso el articulo 1.346, número 3, inciso 1.0, del
Código Civil. Que no es necesario ponderar los perjuicios, de considerar
privativa la finca adquirida por la escritura de 3 de septiembre de 1987,
podrían derivarse para el cónyuge del adquirente, o en su caso, para sus
herederos. Que por último, se estima que no resulta acreditado de forma
indubitada el carácter privativo del dinero invertido en la compra
fonnalizada en la escritura antes citada.

Fi Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid confirmó la nota
.;.' '.egistrador, fundándose en el artículo 95.2 del Reglamento Hipote·

y en la reiterada jurisprudencia del Tribunal Supremo, estimán
e "~ue la aportación de la escritura publica de venta del bien privativo
d~: marido, de fecha anterior a la compra por éste, presenta un carácter
unilateral y falto de continuidad que no basta racionalmente para dar
por probado que se ha producido el supuesto previsto en el número 3
del artículo 1.346 del Código Civil.

VI

hace para el patrimonio privativo de don Angel Luis Gallego Martínez,
se haya pagado con dínerd que tenga tal carácter de privativo.-Al
margen de dicha inscripción ha sido puesta la nota de afección al pago
del impuesto de Plus-Valía. San Lorenzo de El Escorial, a 29 de
diciembre de 1987.-EI Registrador.-Firme ilegible.»

III
El Notario autorizante del documento interpuso recurso gubernativo

contra la anterior calificación, y alegó los artículos 1.346 número 3,
inciso 1.0, y 1.361 del Código Civil y el artículo 95 del Reglamento
Hipotecario.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 1988. de la Direc
ción Generalde los RegistrOS! del Notariado. en el recurso
gubernativo Interpuesto por e A'otano de Arganda del Rey
don Felipe Afartin Hernández. contra la negativa del
Registrador de la Propiedad numero 2 de San Lorenzo de
El Escorial a consignar en la inscripción de una finca el
carácter privativo de la misma.
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HECHOS

I

Mediante escritura autorizada el día 3 de septiembre de 1987, por el
Notario de Arganda del Rey don Felipe Martín Hernández, los esposos
don Alfredo Serrano Rodrí~uez y doña Leandra Chacón Carballo
vendieron a don Angel 'l..UIS Gallego Martínez, casado con dona
Consuelo Suárez Torres, una vivienda unifamiliar construida sobre la
parcela tipo A, número 129, de la urbanización «Montegolf», número
39, de la calle Jara, en el término municipal de ColladO Mediano. En la
mencionada escritura, los otorgamientos A y B dicen: A) Don Alfredo
Serrano Rodriguez y su esposa, doña Leandra Chacón Carballo, venden,
libre de cargas. a don Angel Luis Gallego Martínez, que compra para su
patrimonio plivativo, la finca que se ha descrito en la exposición de esta
escritura, con todos los derechos inherentes a la misma. B) El precio de
la compraventa es la cantidad de ocho millones de pesetas (8.000.000 de
pesetas) que los vendedores declaran haber recibido del comprador antes
de este acto. Dicho importe ha sido pagado por el comprador con parte
del dinero obtenido por la venta que realizÓ a la Sociedad «Metal
Albero, Sociedad Anónima», de una nave mdustrial en término de
Arganda del Rey, según escritura ante mí de 7 de mayo de 19~?, cuya
nave le había Sido donada por sus padres en otra escntura, tamblen ante
mí. de JO de diciembre de 1986. Por tal razón la compra que aquí se
formaliza se hace para el patrimonio privativo de dicho señor.

Il
Presentada la escritura citada, acampanada de copia de la escritura

de 7 de mayo de 1987, en el Registro de la Propiedad número 2 de San
Lorenzo de El Escorial, fue calificada con la siguiente nota: «Inscrito el
precedente documento, al que se ha acompañado primera copia,
expedida para don Angel Luis Gallego Martínez, de la escritura de
compraventa otorgada en Arganda del Rey el 7 de mayo de 1987, ante
d Notario don Felipe Martín Hernández, número 630 de su protocolo,
:n el tomo 1. 771, libro 53 de Collado Mediano. folio 196, finca número
3.312, inscripción cuarta. Dicha inscripción ha sido practicada en favor
de don Angel Luis Gallego Martínez con el carácter de presuntivamente
~anancial, por no considerarse justificado de forma indubitada que el
¡)recio de la compraventa de la vivienda, que se dice, en la escritura, se

ORDEV de J de diciembre de 1988 por la que se manda
expedir, sin perjuicio de tercero de mejor derecho. Real
Carta de Sucesión en el título de Duque de San Carlos. con
Grandeza de España a Javor de don Alvaro Ferndndez
Villaverde y de Silva.

De confonnidad con lo prevenido en el artículo 12 del ~eal Decreto
de 27 de mayo de 1912, . .

Este Ministerio, en nombre de S.M. el Rey (q.D.g.), ha temdo a bIen
disponer que, previo pago del impuesto especial correspondiente y
demás derechos establecidos, se expida, sin perjuicio de tercero de mejor
derecho. Real Carta de Sucesión en el título de Duque de San Carlos.
con Grandeza de España, a favor de don Alvaro Femández-Villaverde
y de Silva, por cesión de su madre, doña Casilda de Silva y Fernández
de Henestrosa.

Ilmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el Notario de
Arganda del Rey don Felipe Manín Hernández, contra la negativa del
Registrador de la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial a
co.nsignar en la Inscripción de una finca el carácter privativo de la
misma.
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1982, de la que se deduce Que si hubieran sido presentadas en RegIstro
de la Propiedad las escrituras de venta al mismo tiempo que la compra,
se podria haber probado el carácter privativo del dinero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1.346 y siguientes del Código Civil, 1,3,38 y 40
de la Ley Hipotecaria. 1 de la Ley del Notariado. 94 y 95 del Reglamento
Hipotecario y 1 del Reglamento Notaríal, y las Resoluciones de 13 de
septiembre de 1926 y de 4 de mayo de 1978:

l. Adquirido por persona casada bajo el regimen de la sociedad
legal de gananciales un bien inmueble por título de compraventa, se
pretende su mscripctón registral con el carácter privativo en virtud de
la manifestación del adquirente de que el precio. confesado recibido, fue
satisfecho con el impone procedente de la Venta, cinco meses antes, de
un bien privativo suyo, el precio de ésta aparece, igualmente, según la
escritura respectiva, como confesado recibido,

2. Dada la específica naturaleza del procedimiento registral en el
que no cabe el desenvolvimiento de la prueba en forma contradictoria
ni se concede al Registrador las amplias facultades de apreciación de que
goza el Juez en los procesos declarativos, y habida cuenta del alcance
erga om nes de la presunción de ganancialidad, de la trascendencia
sustantiva de los pronunciamientos registrales, de la presunción de su
ex.actitud .a todos Il?s efectos legales (anículos 1 y 38 de la Ley
Hlpotecana) y del ngor de los mecanismos para su rectificación, la
inscripción como privativos de los bienes adquiridos por persona casada
bajo .el régimen de gananciales exige que se acrediten por medios
fehacientes (anículos 3 de la Ley Hipotecaria y 95, 2.°, del Reglamento
Hipotecario) todas las circunstancias que con arreglo a los artículos
1.346 y siguientes del Código Civil, y según las hipótesis determinen
aquél carácter.

3. En el presente caso no puede estimarse que la naturaleza
privativa de la contraprestación interviniente en la segunda venta venga
avalada por la fe pública notarial (artículos I de la Ley del Notariado y
1 ~el Reglamento Notarial) que, según reiterada jurisprudencia del
Tnbunal Supremo, no se exuende a la veracidad intrinseca de las
declaraciones que los particulares ha$8-n en la escritura pública. La
ausencia de la prueba documental púbhca viene evidenciada por: a) Las
dificultades que la esencial fungibilidad del numerario_ con que se pagó
el precio plantea a la demostración en ese caso del carácter privativo; b)
el carácter «confesado recibido» del precio estipulado en la primera de
las 0J?Cracion~s realizadas, pues ello impide considerar suficientemente
acreditado ellOgreso de la cantidad correspndip'nte en el patrimonio del
ahora adquirente, y c) la posible verificación, durante el tiempo
intermedio, de otros actos dispositivos sobre dicha cantidad que la
hubiesen agotado o disminuido de tal modo que no pudiera cubrir el
precio estipulado en la operación calificada, posibilidad que ni siquiera
se ha pretendido desvirtuar. En consecuencia, pese a la invocación del
coJt:lprador el as~ento registral ha de praeticarse ~n los ténninos hoy
posibles, es decir, a nombre del cónyuge adqUirente, con carácter
presuntivamente ganancial (cfr. artículo "94 del Reglamento Hipotecaw
rio), sin J?Ctil:licio .~e consi$nar, en su día, el carácter privativo si se
presenta JuStlficaclOn sufiCiente, o confeSIón por el consorte, de la
privatividad (cfr artículo 95·6 del Reglamento Hipotecario).

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso interw
puesto, confirmando el auto apelado y la nota del Registrador.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico a V. E.
para su conocimiento y efectos.

Madrid, 28 de noviembre de 1988.-El Director general, Cándido José
paz-Ares Rodriguez.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Madrid.

inversión que se importen con determinados fine!> específicos, reco
giendo en su artículo 1.0. entre otro!>, el de modermzación o reconverw
sión de industrias de artes gráficas

Al amparo de dicha disposición y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo
de 1986, las empresas que se relaCIOnan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas ~n .el sector de anes gr~ficas solicitaron de este
Departamento el re<:onOClmlento de los benefICIOS arancelarios estable·
cidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de la
Pequeña y Mediana Industria del Ministerio de Industria y Energía ha
emitido los correspondientes informes favorables a la concesión del
beneficio solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de
modernización presentados por las referidas empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Extenor ha
resuelto, de acuerdo con 10 previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de J9 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-las importaciones de bienes de equipo que realicen las
empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones
aprobados por la Dirección General de la Pequeña y Mediana Industria
del Ministerio de Industria y Energía disfrutarán, a tenor de 10 dispuesto
en el Real Decreto 2586/1985. de 18 de diciembre, r,lOdificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios
arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables él los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre que este derecho r~sulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español y de acuerdo
con las previSIones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Indusiria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización en fines distintos de los previstos supondrá la
pérdida automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular número 957, de 5 de febrero de 1987.
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo él
los despachos de mercancías con destinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del articulo 5.° de
la Orden de referencia, y a efectos de alcanzar los objetivos mencionado~

en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos desp2chos de importación se hayan efectuado con
carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación er
el 4<Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará er
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 7 de diciembre de 1988.-El Director general. Francisc(
Javier Landa Aznárez.
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ANEJO UNICO
Relación de empresa!>MINISTERIO

DE ECONOMIA y HACIENDA
RESOLUClON de 7 de diciembre de 1988, de la Dirección
General de Comercio Exterior. por la que se reconocer: los
benefiCIOS arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre. modificado por el Real
Decreto 932/1986. de 9 de mayo, a la Empresa «Editorial
Cantabr¡"a, Sopiedad Anónima» y otras.

El Real Decreto 25t'i6/l985. de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 d.: mayo, establece un régImen de
suspensiones y reducciones arancelarias aplicahle5 a los bienes de

1.
2.

3.
4.
5.
6.
7.
8.
9

Razón wcial Pru)-",lU

«Editorial Cantabria, S. A.)). Santander.
«Encuadernación Huertas,

Sociedad Limitada)) Fuenlabrada (Madrid)
4CÜráficas J. Girones, S. A.~~. Barcelona
«Gráficas Zenit, S.A.L.» IMadrid.
«GrinveO). ,San Juan Despí (Barcelona).
«Grup-3, S. A.~~ . . 11Barcelona.
«Industrial $agarra, S. A.» Breda (Gerona).
«Novotecno, S. A.» \ Badalon~ (Barcelona).
«Nuevo Servido Gráfico, .

Sociedad AnÓnima» Madnd.-L _


